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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE MENDOZA





Art. 150 Constitución Provincial, Ley 6561 (t.o.) y Reglamento para el Consejo de la Magistratura

CONCURSO EXTRAORDINARIO DE ASPIRANTES
MATERIA CIVIL, COMERCIAL, MINAS, DE PAZ Y TRIBUTARIA:
Juez Civil: Plazo de Inscripción: del 21/09/22 al 30/09/22. Examen Escrito: 02/11/22, Examen Oral: 09/11/22.

ATENCIÓN: Todos los Aspirantes podrán desistir de su inscripción hasta el quinto día hábil anterior al examen escrito correspondiente, a fin de evitar la sanción prevista por el art. 21 del Reglamento del Consejo de la Magistratura.-

LUGAR DE PRESENTACIÓN:
Exclusivamente vía e-mail a cmagistratura@jus.mendoza.gov.ar
REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD Y SISTEMA DE EVALUACIÓN: Conforme a la Ley 6.561 (to) y al Título III del Reglamento para el Consejo de la Magistratura.
DIRECCION WEB DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA:
http://www.jus.mendoza.gov.ar/web/consejo-de-la-magistratura
Para descarga de Solicitud de Inscripción. Consulta de Reglamento, Programa de Examen, Miembros de las Comisiones Asesoras y del Consejo de la Magistratura, etc.
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA:

Calle Liniers 221, Godoy Cruz, Mendoza. Tel: (0261) 4246134.
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

PROVINCIA DE MENDOZA
Firmado: Dr. José VALERIO, Presidente; Dra. Graciela CERESOLI, Secretaria.-

